
 OBJETIVO GENERAL

Proporcionar al participante conocimientos
generales sobre los principios, fundamentos y
contenidos básicos del proceso en materia de
familia, así como la estructura de los juzgados
que conocen de estas materias y funciones de
éstos y de los  órganos que intervienen en él.

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Comprender los objetivos político-sociales
y jurídicos de la reforma y sus fundamentos.

- Conocer los principios que informan las
diferentes etapas del procedimiento y las
normas que las regulan.

- Identificar las funciones de cada uno de los
intervinientes.

- Conocer los roles del Consejo Técnico y de
los órganos de Mediación.

- Conocer las principales modificaciones al
diseño organizacional de los tribunales con
competencia en materia de familia.

 CONTENIDOS

1. Fundamentos de la reforma y principios
de las distintas etapas del proceso.

2. Competencia de los tribunales.

3. Representación letrada y comparecencia
personal.

4. Estructura del procedimiento:

a. Procedimiento ordinario: periodo de
discusión, audiencia preparatoria,
audiencia de juicio, sentencia.

b. Procedimientos especiales.

5. Disposiciones generales acerca de la prueba.

6. Sistema de recursos.

7. Consejo Técnico. Composición y roles.
 Interacción de jueces y consejo técnico.

8. Sistema de Mediación Familiar. Materias
de mediación previa y obligatoria.
Procedimiento de derivación.

9. Organización y administración de los
tribunales con competencia en familia. 
Funciones de las diversas unidades.

 METODOLOGÍA

Clases expositivas y discusión general acerca
de los temas.

 DESTINATARIOS

Miembros del Escalafón Primario
interesados en postular al cargo de Juez de
Familia. Los funcionarios seleccionados para
participar en este curso serán evaluados
con nota.

 DURACIÓN

40 horas.

 CUPOS

Mínimo 15 y máximo 25 participantes.

 NÚMERO DE CURSOS

2 cursos.

 LUGARES Y FECHAS

El curso durará 5 días.

Cód. Ciudad 1 Santiago 05 - 09 abril
Cód. Ciudad 2 Santiago 23 - 27 agosto

CURSO INTRODUCTORIO HABILITANTE
PARA OPTAR AL CARGO DE JUEZ DE FAMILIA

CÓDIGO CURSO: 158


